
Auto Sustanciación No. 314 
Proceso: INVESTIGACIÓN E IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
Radicado: 2021-00008 
Demandante: CESAR LEONARDO RODRÍGUEZ BUSTO        
Demandados: YULIANA TATIANA DUQUE ARANGO y JOSÉ ISMAEL CLAVIJO ROJAS           
 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Conforme a la solicitud realizada por la parte demandante, se ha de tener en cuenta 

la nueva dirección electrónica suministrada a folio 23, para efectos de citación y 

notificación personal de la señora YULIANA TATIANA DUQUE ARANGO en su calidad 

de representante legal de la menor SARA VALERIA CLAVIJO DUQUE parte 

demandada, en el presente proceso. La cual deberá agotarse de conformidad con lo 

reglado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es decir, a través de correo 

electrónico, con el envío del auto admisorio y el respectivo traslado de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
Secretaría, ________________________. El día ______________ (___) de ____________ 
de dos mil veintiuno (2021), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de 
ejecutoria del auto que antecede. 

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No.079 del 07 de mayo de 2021 

 
 

 
 

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 


